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1 SECRETARÍA MUNICIPAL 

AUTORIZA REALIZACIÓN . FERiA DE LAS 
PULGAS, COMO SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, O 5 DCT 2018 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO No ___ 4_8_3_1_/2018 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Providencia No 
2664 de Alcalde de 28 de septiembre de 2018, recepcionada por la Secretaría Municipal, 
el 02 de octubre de 2018, que adjunta carta-petición de la Junta de Vecinos No 7 ; y , en 
uso de las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- AUTORIZASE, la realización de una feria de 
las pulgas, organizada por la Junta de Vecinos No 7 Bernardo O'Higgins; el 06 de octubre 
de 2018 , comenzando a las 09:00 horas y, dando término a las 17:00 horas; la que se 
emplazará en calle Walter Linh, entre las calles Araucaria y, La Obra. 

Las personas responsables de la feria de las pulgas, son la Presidente de la Junta, doña 
María Eugenia Carvajal y , el Secretario, don José Lazo Rojas. 

2.- COORDINASE, en forma previa con la 
Dirección de Tránsito y Transporte Público, el .cierre de las calles donde se emplazará la 
feria, si procediere. 

3.- PROHÍBASE, la venta de produ<;:tos 
alimenticios que necesiten la autorización de la SEREMI de Salud de la Región 
Metropolita y , el expendio de bebidas alcohólicas. 

4.- LA FISCALIZACIÓN, le corresponderá al 
Departamento de Inspección General. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE, a 
las Direcciones que correspondan, e interesado y, hecho ARCHÍVESE. 
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